
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

Mérida, Yucatán, a treinta de octl-ibre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la C. 

mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán 

recaída a la solicitud de acceso de fecha veinte de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veinte de febrero de dos mil catorce, la C. 

r e a l i z ó  una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, en la cual 

requirió los siguientes contenidos: 

"- COPIAS SIMPLES DE NOMINAS (SIC) DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 

2012 (SIC) 2013 Y 2014 DE RECLlRSOS ESTATALES Y FEDERALES Y 

MUNICIPALES 

- COPIAS SIMPLES (SIC) BENEFICIARIOS DEL SERVICIO ESTATAL DEL 
l 

EMPLEO DEL AÑO 2012,2013 Y 2014 

- COPIAS SIMPLES (SIC) BENEFICIARIOS EMPLEO TEMPORAL DE SCT 

SRlA (SIC) DE COMUMICACIONES (SIC) Y TRANSPORTES DEL AÑO 2012, 

2013 Y 2014 

- COPIAS SIMPLES (SIC) BENEFICIARIOS DE LA SEDATU EN TEKANTÓ 

DE CASAS, TECHOS Y PISOS AÑO 2012, 2013 Y 2014 INCLUIR 

COMlSARlAS 

- COPIAS SIMPLES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA FIESTA 

TRADICIONAL DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013. INCLUYE FACTURAS 

PAGO A GRUPOS MUSICALES, DE COMPRA DE CERVEZAS, JUEGOS 

PIROTECNICOS (SIC) TOREROS ETC. 

- COPIAS SIMPLES DE RECIBOS POR COBRO DERECHOS DE PISO A: 

JUEGOS MECANICOS (SIC), A FIESTEROS, RECIBOS COPIAS ENTRADAS 

A LOS BAILES, COPIAS RECIBOS POR USO DE LOS BAÑOS PUBLICOS 

(SIC) DEL H. AYUNTAMIENTO, COPIA BONlFlCAClON (SIC) DE LA 

CERVECERIA (SIC) POR COMPRA DE CERVEZA. TODO LO ANTERIOR i\i\"\ 
FIESTA NOV-2013 

- COPIA CERTIFICADA DEL REMATE DE LA FERIA AL SR. ANTONIO 
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AVILES DIAZ, OSEA (SIC) DEL RECIBO POR EL CUAL LA TESORERA LO 

EXPlDlO (SIC) Y COBRO $40,000.00 SON: CUARENTA MIL PESOS 001100 

MN. APROBADO POR MAYORIA (SIC) EN SESION (SIC) DE CABILDO 

EXTRAORDINARIA DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2012. LO ANTERIOR 

POR LA FIESTA EFECTUADA EN NOVIEMBRE DE 2012. 

- COPA CERTIFICADA DEL RECIBO POR EL REMATE DE LA FIESTA DE 

LA FIESTA DE AGOSTO DEL 2013 

- COPlA CERTIFICADA DEL RECIBO POR $30,000. SON 'TREINTA MIL 

PESOS 001100 DE LA TESORERIA (SIC) POR LA VENTA DE VEHICULOS 

(SIC) 'DADOS DE BAJA EN MAL ESTADO' EN SESION (SIC) 

EXTRAORDINARIA EL DIA (SIC) 17 DE ENERO DE 2013 Y APROBADO POR 

MAYORIA (SIC) 

- COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCLIMENTOS DE LOS VEHICULOS (SIC) 

VENDIDOS Y APROBADOS EL 17 DE ENERO DE 2013. MENCIONAR O 

COPlA DE LAS PLACAS Y CUANTOS SE VENDIERON Y NOMBRE DE LA 

PERSONA QUE LOS COMPRO. 

- COPIA DE LA SESION (SIC) DE CABILDO CER'TIFICADA EN DONDE SE 

ACREDITE QUE LOS VEHICULOS (SIC) EN COMENTO FUERON 'DADOS DE 

BAJA EN MAL ESTADO'. 

- COPlA CERTIFICADA DE TODAS LAS FACTURAS POR LA COMPRA DE 

GASOI-INA Y MATERIAL ELECTRICO (SIC) GENERADAS DESDE EL 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA EL 20 DE FEBRERO DEL 

201 4." 
1 

SEGUNDO.- El día doce de marzo del año próximo pasado, la C. - 
interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, 

Yucatán, aduciendo lo siguiente: 

"BAJO NEGATIVA FlCTA (SIC)" 

TERCERO.- Mediante auto de fecha dieciocho de marzo del año anterior al 

transcurre, se acordó tener por presentada a la particular con el medio de impugnación 

descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los 

requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna de 
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las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el 

ordinal49 B de la citada Ley, se admite el presente recurso. 

CUARTO.- El día veintidós de abril del año que precede, a través del ejemplar de 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,394, se 

notificó a la particular el acuerdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en 

lo que respecta a la recurrida, la notificación se realizó personalmente el día 

veinticuatro del mismo mes y año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que 

dentro de los siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído, 

rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

QUINTO.- Por proveído de fecha doce de mayo del año dos mil catorce, se hizo 

constar que el térrriino concedido al Titular de la Unidad de Acceso obligada, feneció 

sin que presentara documento alguno mediante el cual rindiera su lnforme Justificado, 

por lo que se declaró precluído su derecho y se hizo efectivo el apercibimiento descrito 

en el auto de fecha dieciocho de marzo del propio año, por lo que se procedió acordar 

conforme a las constancias que integraban el expediente citado al rubro; de igual 

forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación 

del referido acuerdo. 

SEXTO.- El día catorce de mayo del año próximo pasado, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,608, se 

notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrente, el auto señalado en el 

antecedente QUINTO. 

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo dictado el veintiséis de mayo del año anterior al que 

transcurre, en virtud que ninguna de las partes remitió documento alguno por medio del 4 
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció \ a 
se declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el\ 

Consejo General emitiría resolución defirii.tiva dentro del término de cinco días hábiles 3 
siguientes al de la notificación del proveído en cuestión. 
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OCTAVO.- El día veintiuno de octubre del año dos mil quince, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,719, se 

notificó a las partes, el auto descrito en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo pi:iblico autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoli_iciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de inforniación, presentada el día 

veinte de febrero del año dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntarriiento de Tekantó, Yucatán, se desprende que la titular solicitó, en 

la modalidad de copia simple: 1) Recibo de salario por la ejecución del programa 

empleo femporal correspondienfe a los años dos mil doce, dos mil frece y dos mil 

caforce que se hubiere efecfuado con de recursos federales, esfafales y municipales; 2) 

Beneficiarios del Servicio Estatal del Empleo, correspondiente a lo años dos mil d o c q  
i 
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Comunicaciones y Trasporfe (SCT), inherente a los años dos mil doce, dos mil trece y 

dos mil catorce; 4) Beneficiarios cle la SEDA TU en Tekantó, Yucatán y sus Comisarías, 

de casas, techos y pisos, respecto de los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil 

catorce; 5) Ingresos y Egresos de fiesta tradicional en el mes de noviembre del año dos 

mil trece, así como la documentación que lo respalde (facturas, recibos por derechos, 

bonificaciones, etc.); en copia certificada: 6) Recibo por la cantidad de $40,000.00 que 

se dio con motivo del remate de la feria del mes de noviembre del año dos mil doce, 

expedido por la Tesorería del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, a favor del C. 

Antonio Avilés Díaz; 7) Recibo expedido por la Tesorería del Ayuntamiento de Tekantó, 

Yucatán, que se dio con motivo del remate de la feria del mes de agosto de dos mil 

trece; 8) Recibo expedido por la Tesorería del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, por 

la cantidad de $30,000.00 por concepto de la venta de vehículos "dados de baja en mal 

estado", que fuera aprobado en la sesión extraordinaria del día diecisiete de enero de 

dos mil trece; 9) Recibos de los vehículos vendidos, aprobados el diecisiete de enero 

de dos mil trece; 9 bis) las placas, cuántos se vendieron y el nombre de la persona a 

quien fueron vendidos; 10) Acta de la Sesión de Cabildo, en la que se hubiere 

aprobado dar de baja por encontrarse en mal estado los vehículos de referencia; y 11) 

Facturas por la compra de gasolina y material eléctrico, que se hubieren generado en el 

período correspondiente del primero de septiembre de dos mil doce al veinte de febrero 

de dos mil catorce. 

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la 

petición de la hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 

42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán; en tal virtud, la solicitante el día doce de marzo de dos mil catorce interpuso 

recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, resultando procedente en 

términos del artículo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita. que en su parte \, 
conducente establece: , ,  1- 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ? 
ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA,  EL SOLICITANTE DE LA I 1 
INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 
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DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTR~NICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA: 

... 
1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

v . .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

AR'TICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N 

EXPRESA CORRESPONDIEN'TE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticuatro de abril de 

dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el 

respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver de 

conformidad a los autos que constit~iyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente 

rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la 

existencia del acto reclamado por la ciudadana, a contrario sensu, de las constancias 
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es posible colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el día seis de 

marzo del año próximo pasado, tal y como precisara la particular en su escrito inicial. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza, el marco 

jurídico aplicable, y la competencia de la autoridad. 

QUINTO.- El artículo 9, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, vigente, establece: 

"AR'TICULO 9.- LOS SU.IETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QLIE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORIVIACIÓN PÚBLICA SIGUIEN'TE: 

s.. 

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ASI COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN ... 
s.. 

IX.- LOS DESTINATARIO Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE 

RECURSOS PÚBLICOS, CUALQUIERA QLlE SEA SU DESTINO, ASI COMO 

LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL 

USO Y DESTINO DE ÉSTOS; 

X.- LAS ENAJENACIONES DE BIENES QUE REALICEN POR CUALQlllER 

TITULO O ACTO, INDICANDO LOS MOTIVOS, BENEFICIARIOS O 

ADQUIRENTES Y LOS MONTOS DE LAS OPERACIONES; 

m . .  

ARTICLILO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRÁ CALIFICARSE COMO DE l 

CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O 

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN, PERCIBIDO CON MOTIVO \ 
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Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Píiblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los 

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo 

establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

En esta tesitura, el artículo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos 

Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los 

ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 

numeral. 

Por lo tanto, en cuanto a los contenidos de información 1), 2), 3) y 4), se observa 

que versan en uno de los supuestos señalados en la fracción IX del artículo 9 de la Ley 

de la Materia, es decir, encuadran de manera directa en el supuesto aludido, ya que 

corresponde a información pública obligatoria que corriprueba el legal actuar del Sujeto 

Obligado en ejercicio de su función pijblica a través de la Unidad Administrativa que en 

SIJ caso se la proporcionare; por lo tanto, se trata de información pública obligatoria 

por disposición expresa de la Ley, y por ende, debe garantizarse su acceso. 

Respecto a los contenidos 5), 6 ) ,  7), 8), 9) y 11) el espíritu de la fracción Vlll del 

artículo 9 de la Ley de la Materia es la publicidad de la información relativa al monto del 

presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada irripide 

que los interesados, tengan acceso a información que por definición legal es pública 

como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la 

misma naturaleza; máxime, que permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del 

presupuesto asignado para el periodo correspondiente y más aún cómo fue utilizado 

dicho presupuesto, así como el ejercido por el sujeto obligado para el período 

correspondiente; luego entonces, al ser pública dicha información, por ende, los 

comprobantes, facturas, recibos y la contabilidad que reflejan y respaldan el ejercicio 

del gasto son de carácter público; además que permiten a los ciudadanos conocer 

valorar la correcta ejecución del presupuesto asignado, las erogaciones efectuadas y la 

rendición de cuentas por parte de la autoridad; por consiguiente, debe otorgarse su 

? 
acceso. 
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Ello aunado a que, de conformidad en el articulo 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño. 

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio 

del presupuesto, pues se refiere a los documentos comprobatorios que respaldan el 

ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe 

otorgarse su acceso; así como la información que reviste naturaleza piiblica, por 

ministerio de Ley, por encuadrar de manera directa. 

Con relación a la información que es del interés del particular, esto es, el 

contenido 9bis) se determina que también son de naturaleza pública, toda vez que de 

conformidad en los artículos 2 y 4 de la Ley en comento, es información pública todo 

documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los 

sujetos obligados, y en virtud de no actualizar ninguna de las hipótesis de reserva y 

confidencialidad previstas en los numerales 13 y 17, respectivamente, de la propia 

norma; aunado, que en lo inherente al contenido l o ) ,  se determina que las Actas de 

Sesión de Cabildo, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se 

traten en las Sesiones que celebre el Cabildo, que es un Órgano Colegiado que lleva a 

cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de 

confortriidad a los numerales 30, 36 y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de 

Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, pertriitiría a la 

ciudadanía conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y 

Apoya lo anterior, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva d 

Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, 

Primera Parte, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, 
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CUYO rubro dice: "ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS 

CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN." 

Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante 

reviste carácter público, pues los contenidos S), 6), 7), 8), 9) y 11) están vinculados con 

el artículo 9 fracción VIII; los contenidos 1), 2), 3) y 4), por ministerio de ley por 

encuadrar en la fracción IX; y los contenidos 9bis) y 10) por quedar comprendidos en 

los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva 

y confidencialidad de los establecidos en los ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la 

Ley en cita. 

SEXTO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, en el presente 

apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en 

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus 

funciones y atribuciones pudieren detentar la información que es del interés de la 

impetrante; por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso. 

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 

establece: 

I L  ... 
ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS LlNlDOS MEXICANOS Y LA 

PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS 

EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 

COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL 

VOTO POPULAR, CONFORME A LO DlSPLlESTO POR LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

. . . 
ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN P~BLICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL \ ( 

CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

l .- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 
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11.- CLlESTlONES QLlE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

m . .  

ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR 

EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ 

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCLlMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 

QUIENES ASI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES D ~ A S  

NATURALES. 

0 . .  

ARTICLILO 40.- EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA 

APROBAR EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 

GENERAL, DENTRO DE SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN, CON EL FIN DE 

ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS P~IBLICOS DE 

COMPETENCIA IVIUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES APLICABLES. 

LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, 
ENTRARÁN EN VIGOR EL DIA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACI~N EN LA 

GACETA MUNICIPAL, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA QUE ORDENE EL 

ACLlERDO RESPECTIVO, Y SERÁN COMUNICADAS EN UN TÉRMINO NO 

MAYOR DE QLI1NC.E DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU PUBLICACIÓN, 

AL CONGRESO DEL ESTADO PARA EFECTOS DE COMPILACIÓN Y 

DIVLILGACI~N. 

ART~CULO 41.- EL AYLINTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) GOBIERNO: 

m.. 

B) DE ADMINISTRACIÓN: 
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.s. 

C) DE HACIENDA: 

s.. 

VI1.- RECAUDAR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS MUNICIPALES, POR 

CONDUCTO DE SU TESORER~A; ASI COMO CONOCER Y APROBAR, LOS 

INFORMES CONTABLES Y FINANCIEROS, QUE MENSUALMENTE 

PRESENTE; 

... 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 

s.. 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

... 
AR'T~CULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

m . .  

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

s.. 

VIL- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 

PRESUPLIESTO DE EGRESOS; 

VI1I.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QLlE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

m . .  

XI.- CUIDAR QUE LOS COBROS SE HAGAN CON EXACTITUD Y 

OPORTUNIDAD; - \ i 
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PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACI~N PRESUPUESTAL. 

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE 

FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCI~N DE 

PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO P~BLICO. 

ARTICULO 148.- EL PRESIDENTE MLlNlClPAL Y EL TESORERO, TENDRÁN 

LA OBLIGACIÓN DE PRESERVAR LOS LIBROS O REGISTROS 

CONTABLES DURANTE EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO, LOS CUALES NO SE PODRÁN, BAJO SU 

RESPONSABILIDAD ALTERAR O DESTRUIR, DE CONFORMIDAD CON LAS 

LEYES APLICABLES. 

s.. 

ART~CULO 149.- LA CUENTA P~IBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN 

DE TODOS AQUELLOS DOCLIMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACI~N 

APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL 

GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS 

TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y 

PRESENTACI~N AL CABILDO, PARA SU REVISI~N Y APROBACI~N, EN 

SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN 

CUALQLIIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA 

TESORER~A DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA 

CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 
19  

s.. 

La Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del 

Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la 

Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente: 

"ARTICULO 1.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS 

ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL PESOS, LLEVARÁN SU 

CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS 

SIGUIENTES LIBROS: "DIARIO", "MAYOR, "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y 1 
\ 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 12112014. 

LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS 

OPERACIONES*. 

ARTICULO 2.- LAS TESORERIAS CUYOS INGRESOS ANUALES NO 

EXCEDAN DE SEIS MIL PESOS, PODRÁN LLEVAR SU CONTABILIDAD POR 

 PARTIDA  SIMPLE^^, Y EN ESTE CASO, SOLAMENTE ESTARÁN 

OBLIGADOS A LLEVAR SU CONTABILIDAD EN LOS SIGUIENTES LIBROS: 

"CAJA", DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA"; 

PERO SI OBTASEN POR EL SISTEMA DE  P PARTIDA  DOBLE^^, ESTARÁN 

OBLIGADOS A USAR TODOS LOS LIBROS A QLIE SE REFIERE EL 

ARTICULO ANTERIOR. 

. e .  

ARTICULO 12.- LAS CUENTAS MENSUALES A QUE SE REFIEREN LOS 

PRECEDENTES ARTICULOS CONSTARÁN DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

1.- FACTURA POR DUPLICADO EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR 

CIRCLINSTANCIADAMENTE EL N~IMERO DE LEGAJOS Y DOCUMENTOS 

QUE FORMEN LA CLIENTA. DE ESTA FACTURA, LIN EJEMPLAR QLIEDARÁ 

UNIDO A LA CUENTA Y EL OTRO LO DEVOLVERÁ CON RECIBO LA 

CONTADURIA MAYOR, PARA RESGUARDO DEL RESPONSABLE. 

(MODELO No. 1). 

11.- UN EJEMPLAR DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CORTE DE CAJA. 

(MODELO No. 2). 

111.- RELACIONES DE LOS INGRESOS CLASIFICADOS POR RAMOS Y 

ORDENADOS DE ACUERDO CON EL CORTE DE CAJA. (MODELO No. 3). 

. . . 
V.- LAS RELACIONES DE LOS EGRESOS ORDENADOS Y CLASIFICADOS 

EN LA MISMA FORMA QUE LA DE LOS INGRESOS. 

s.. 

VII. - LOS TESOREROS QLlE LLEVEN SU CONTABILIDAD POR PARTIDA 

DOBLE, DEBERÁN ENVIAR BALANCES DE COMPROBACIÓN MENSUAL. 

m . .  

ARTICULO 20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCIÓN, SEA ORDINARIO O 

EXTRAORDINARIO, LIBRARÁN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA DEL i' 

QUE DEJARÁN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL LIBRO 

RESPECTIVO. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR LA 
2 ($ 

CORPORACI~N MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CON 
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NUMERACI~N CORRELATIVA. LAS COPIAS DE ESTOS LIBROS SE 

ACOMPAÑARÁN SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE LOS INGRESOS 

RESPECTIVOS. 

... 
ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS 

VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, 

HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA 

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN 

NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." 

Asimismo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día diecinueve de 

abril de dos mil diez, señala: 

"ARTICULO 2.- EL SISTEMA DE FISCALIZACI~N Y RENDICI~N DE LA 

CUENTA PÚBLICA PERMITIRÁ CONOCER EL RESULTADO DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, Y 

COMPROBAR QUE SE HAYA REALIZADO CONFORNIE AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS Y LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE, 

Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

1.- AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO: LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO PREVISTA EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 

ESTADO, EN ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES; 

. . . 
V.- CUENTA PÚBLICA: EL INFORME QUE RINDEN LAS ENTIDADES 

FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS RESULTADOS DE SU GESTIÓN 

FINANCIERA, INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTAL, 

PROGRAMÁTICA Y ECONÓMICA, PARA COMPROBAR SI AQUÉLLOS SE 

AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, ADEMÁS DE VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS ESTATALES, 

MClNlClPALES Y DE LAS DEMÁS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTA 

4 
LEY, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; ASI COMO 

'. 
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LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; ACTAS EN LAS QUE SE 

APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS INFORMES 

FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO E 

INFORMACIÓN DE LA CUENTA P~BLICA; LOS INFORMES ANUALES QUE 

ELABOREN EN CUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS; 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

s.. 

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 

... 
VI1.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA 

PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS; 

... 
ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

P~IBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE LA AUDITOR~A SLIPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Así COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 
? " 

... 
ART~CULO 9.- EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

CONSOI-IDADO SERÁ RENDIDO POR LOS PODERES EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUT~NOMOS Y LOS 

AYLINTAMIENTOS, PARA DAR A CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS, METAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO. \ 
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1.- EL FLUJO CONTABLE DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PODERES Y 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, RELATIVO AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL AÑO CORRESPONDIENTE, Y 

11.- EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, CON BASE EN 

LOS INDICADORES DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO 

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JLIDICIAL, ASI COMO LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, RENDIRÁN SU INFORME DE AVANCE DE LA 

GES~IÓN FINANCIERA DE LOS MESES DE ENERO A JUNIO, A MÁS 

TARDAR EL 31 DE JULIO DEL AÑO FISCAL EN QUE EJERZAN SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LOS AYUNTAMIENTO (SIC) EN FORMA 

TRIMESTRAL, DENTRO DE LOS 20 DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 

TERMINACIÓN DE DICHO PERIODO. 

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; DEL PODER LEGISLATIVO Y DEL 

PODER JUDICIAL, ASI COMO LOS INTEGRANTES DE LA 

ADMINISTRACI~N CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL, DEBERÁN 

REMITIR INFORMACI~N PARA INTEGRAR EL INFORME DE AVANCE DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL 

REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LOS PARTICULARES QUE EJERZAN O ADMINISTREN RECURSOS 

P~BLICOS ESTATALES DEBERÁN INFORMAR A LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA 

EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

m . .  

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

Así COMO L o s  LIBROS PRlNclPALEs DE CONTABILIDAD CONFORME A f l  
J 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUS'TIFICATORIOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O 

PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

ARTICLILO 23.- LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA \ 

ESTADO. 
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De igual forma, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Estado de Yucatán, precisa: 

"ART~CULO 2s.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO QUE DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLlNllENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

Acuerdo rnediante el ci.ial se 2s'rablecen las Reglas de Opei-acióii del Programa 

de Apoyo al Ernpleo para el ejercicio Fiscal 2012. 

"2, OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

2.1. GENERAL 

PROMOVER 1-A COLQCACI~N EN UN EMPLEO O ACTIVIDAD 

PRODUCTIVA DE BIJSCADORES DE EMPLEO, MEDIANTE 

EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS, APOYOS ECONÓMICOS Q EN 

ESPECIE PARA CAPACI-r~&;ib!d. AUTOEMPLEO, MOVILIDAD LABORAL Y 

APOYO A REPAll'RIADOS. A (/ 
J J  

2 2 .  ESPEC~F-16;'o.a / 
M) VINCULAF.: A LOS EMPLEADORES CON LOS BUSCADORES DE 

EMPLEO DE ACClERDQ A !.OS REQUERIMIENTOS EN C0NOClMIENTQS, 

HABILIDADES Y DFIS7'KI^ZAS PARA CUBRIR LAS VACANTES 

W)CAPACITAR A Bt!SC,lDOl4ES DE EMPLEO, MEDIANTE SU 1 

PARA EL TRABAJO. \ ¡ 
6) PROMOVER LA C R E A C I ~ I ~  DE IOCP DE BUSCADORES DE EMPLEO, 

MEDIANTE EL OTORGANIlENTO DE APOYOS EN ESPECIE Y 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:: 

UNIDAD DE A ~ C E S O :  TEKANTO, YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 12112014. 

13) PROMOVER l,,A VINC~JI. .A~:~I~N C)E BCISCADOREC DE EMPLEO A UNA 

ACTIVIDAD PRt3DUCTIVA S11EE:DIANTE EL OTORGAWIIENTO DE APOYO 

PARA SIJ TRASLADO :,A I..~SB~AL.IDADES DISTINTAS A LA DE SU 

RESIDENCIA, EN LAS QUE EXISTAN VACANTES ACORDES A SUS 

PERFILES L-AWORALES, 

E) IIdTERVENIR COORDINh0;:1VICMTE CON EL INM EN LA ATENCION DE 

C(SNNAClOPSAL_ES f?EPA'T'F:IADOS, NlEDlANTE EL OTORGAMIENTO DE 

APOYOS B ~ S ~ C O S  PARA Ut.3 -rT?ASLAD6 A SU LUGAR DE RESIDENCIA 

PROCURAR SIJ COE.OCAC:HC~~$, 
F)  OTORGAR INFOIIMACI~N CsCdRRE LAS CONDICIONES DEL MERCADO 

DE TRABAJO Y BP"JRT\?bllBADES DE OCUPAC~ON PORMEDIO DE 

PUBLlCAClONES PERlODlr^;AS. 

3.2. WUBPR0C;RAMAS 

EL. PAE DA IíRIGEN A COli^l'l:%:l SIJBPROGRAWIAS, CON LOS CUALES SE 

ATIENDE A LA POBLAC~BN OB,iETIVQ, N 6  OBSTANTE, LA CGRNE PQDRÁ 

PONER EN PRUEBA O"Tf2Cl)S SUBPROGRAMAS Q MODALIDADES 

ORIENTADAS A TEMAS 63 NECE$IDAI)ES ESPEC~FICAS DE LA 

POBLACIUN EN MATERIA DE EMPLEO YIU O C U P A C I ~ N  PRODUCTIVA, 

 AS^ COMO A COMPLEMENTAR LOS SIJBPROGRAMAS ACTUALES. LOS 

SI.IOPWOGRAMPIS DEL PAE!. SfW: BÉCATE, FOMENTO AL AUTOEMPLEO, 

MOVIL-IL3AD 1-ADORA!,. Y REl""AATRZADOC TRABAJANDO. 

LA EJECUCI~PI BEL $%E SE I.E$"AL.IZA DE IUANERA COORDINADA ENTRE 

EL. GOBIERNO FEDERAL A TFWVÉS DE LA STPS POR CONDUCTO DE LA 

CGSNE, Y LOS G6BIE1-7NO.a I.IF LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS 

CIjALES, EN FUNCIQN DE: ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS. HAN 

Di%SWUES-i"Q UNA RED f i E  C;)F:$ClNAS A 1-AS CUALES PARA EFECTO DE 

LAS PRESENTES REGLAS D E  ~ ~ P E ! ? A C I ~ N  SE LES DENOMINA OCNE. 

LAS OCNE SCIN LAS lNS'TAN~3iA:~ RESPONSABLES DE OPERAR EL PAE, 

EJERCER LBS FqECURCacdS ASIGNADOS POR LA STPS A TRAVÉS DE LA 

CGSNE Y AUTQRlZAR LAS ACICIONES A DESARROLLAR EN TQDQS LOS I 
\ 

SUSPROGRAMAS. LO ANT&.:KIOR, CON APEGO A LAS PRESENTES 

REGLAS DE OPERACI~N,  
3 ,  
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Acuerdo tnecliante el cual sr"i t:$;table~en las Recllas de Operación del Programa de 

/'\poyo al Empleo, para el ejercicio iist:::~¡ 2111 3. 

' ' 2 ,  Of-',JETiVOCi DEL. FTTtO%JF:rii\4A DE APOYO AL &MIJLEO 

2.1. GEN"RAI.- 

PROMOVER LA ~(-3b..0ci!,c::of:i~ EN 11i~a EMPLEO a ACTIVIDAD 

PRODUCTIVA DE BklSíbADOl7EC DE EMPLEO, MEDIANTE 

ELOTORGAMIENTO DE SERVICIOS, APOYOS ECONÓMICOS O EN 

ESPECIE PARA CAPACITACICIN, AUTOEMPLEO, MOVILIDAD LABORAL Y 

APOYO A KEPA'TRIADQS. 

ECPEC~FICOS 

A) VIEdCUI..AB A LOS ElV4Pi".EADORES CON LOS BUSCADORES DE 

EMPLEO DE ACIJERDO 24 l.,C)!2 ';Rt'.tllJERIIW!ENT0S EN CONOCIMIEMTOS, 

HABILIDADES Y DES'ffSEilAC PARA CLIBRIR LAS VACANTES 

DISPONIBL.ES, 

El) CAPACITAR A BIISfoADORES DE EMIPL.EO, MEDIANTE SU 

IN~;ORP(IRA@I~~N A ci;i.lI\*.QS DE C W P A C I T A C I ~ N  DE CORTO 

PL.AZO PARA EL- TRABAJ(:I. 

@) PRQMflCSVEFt L-A CREA(::I~P.~ DE IQCP DE BLISCADORES DE EMPLEO, 

@iE.D[AN"rE j.1, ~jT<~j~<(~'ph#jf~~:-:Nl'~j DE aPcJ'f@rS EN ESPECIE Y 

E : C O N ~ ~ ~ ~ I ( J O C .  

Df APOYAR LA ¡MOVILIDAD t..ABORAL DE BUSCADORES DE EMPLEO QUE 

SE ENCALIZAN A UNA VAcAN^!'F: FlJERA DE SU LUGAR DE RESIDENCIA 

EN LOS DICT1NT05 SECTORES ECQN~WIICOS. 

E) APOYAR A LOS CONNACIONALES REPATRIADOS, lWEDlANTE EL 

BT6RGAMllENT6 DE APOYOS ECONÓMICOS, PARA FACILITAR CIJ 

PF~QN'T'A COLOCACI~N EN I.JN EMPLEO, EN SU LUGAR DE ORIGEN o 
1 

RESIDENCIA. 

F) OTORGAR I M F O R M A ~ ~ ~ P J  SC3BRE LAS CONDICIONES DEL MERCADO 

DE TRABAJO Y OPORTUNIIIADES DE OCUPACIÓN POR MEDlO DE 1- 

EL PAE DA 0 % 4 1 6 E N  A Ctlhlt<n :;\l;i3PROGRAMAS, CON !-,OS L,UAL.ES SE 

ATIENDE A !..A PORLACIÓF-I rJU,IE7'1VO, NO OBSTANTE, LA CGSNE PODRÁ 

PONER EN PRUEBA Q'ii^ROtj SUBPROGRAMAS O MODALIDADES 
'\y.) 





RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: m 

EXPEDIENTE: 12112014. 

A) VINCULAR A LOS BU$;(XADOF'\ES DE EMPLEO DE ACUERDO a Las 
REUUERIMIENTCSS EN CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

i7ARA CUBRIR LBS VACAN7 bISi38NlBtES DE LOS EMPLEADORES. 

3 C;APACITAR A t3ttlc;f.j5,;.lc'~4?2!$S DE EMPLEO, MEDIANTE $11 

INCORPCSRAG~~IPJ 14 CUi<L<;O; C3E CAPACITAC~ÓN DE CORTO 

ri..azo PARA -1 ~<ACTB,BO 

á:) f"RQM0VER i.A C:REA(>~<;~N IOCP PARA BUSCADORES DE EMPLEO, 

MEDIANTE EL OTC$RGARfiIk~NTQb DE APOYOS EN ESPECIE YIO 

ECOO\I~I@\WIIC~)S .  

D) APOYAR 1-A MOVILIDAD B_$$B-3ORAL DE BUSCADORES DE EMPLEO QlJE 

SE CANALIZAN A UNA VACAPlaE TUERA DE SU LUGAR DE RESIDENCIA. 

E) APOYAR A LOS c)C4bj84Ai:10PIAk_ES REPATRIADOS, MEDSANTE El- 

O"TORGAlWIENT0 DE AF'OYI-~CXCON~MICOCY, PARA FACILITAR SU 

PRONTA L'G~LOCACIÓM K M  i l P 4  FMPLEO, EN SU LUGAR DE ORIGEN Q 

RESIDENCIA. 

1") OTORGAR SNF06;OMACiON :$OBRE LAS CONDICIONES DEL MERCADO 

DE TRABA.jO Y 0POR"TtJNln')BhDES DE OCUPAGIÓN PORMEDIO DE 

PUELICACIONES PER~~~I~C$%C:,.  

. . . 
3.2. SUBPROGRAMAS 

f B. PAE »A t.siti(;EN A (7UATk:il ,PII$BPRe)GHAMbllAS, CON LOS CUALES S E  

ATIENDE A LA P O B L , ~ ~ C I ~ ~ N  O;:JETIVO, NO OBSTANTE, LA CGSNE PODRÁ 

PONER EN f'RRklEBA $ f̂ik,sS SIJEPROGRAMAS O MODALIDADES 

ORIENTADAS A TEMAS 0 P\IECESIDADESI&SPEC~FICAS DE LA 

POBLACIÓN EN MATERIA L)L EiMPLEO YIU OCIJPACI~N PRODUC'rIVA, 

ASI COMO A C O M P L E ~ I A ~ ~ - ~ R ~ ~ ~ ,  t,OS ACTUALES. LOS SUBPROGRAMAS 

DEL PAE SON: BÉCATE, FClldENTQ AL AU'TBEMPLEO, MOVILIDAD 

LABORAL. Y REPATRIADOS 'T%CABA,l;AsVDO. 

LOS $UBPROGRAMAS DEL. "AE PODRÁN APl-ICARSE A LA POBLACIÓN 

&3ta,jETiVO DE LA C/Z4Jd"A%?A CONTRA EL. HAMBRE Y El- PROCGRAMA 

NACIONAL PARA LA PF?E\/E--NClI?IN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA, SIEMPRE Y CUANDO CllMPLA CON LAS PRESENTES 

REGLAS. 

ASiMlCMO, LAS AC@IQto)ILCl la[:$. 13ROCRAMA IralCLUYEN LA ATENCIBN A 

POBLACI~M EN DESVENVA,IA QUE SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE 

k 
EMPLEO, 'TAI-ES COMO: 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: TEKANTO. YUCATAN.' 
EXPEDIENTE' 12112014. 

~ÓVENES ENTRE LOS '18 Y $0 ANOS, QUiENES LQNSTITUYEN CASI UNA 

-fERCEWA PARTE DE I-P, P(.IL%$.AQ',I~M DEL P A ~ C ,  CON EL P R C ~ P ~ S S I T ~  DE 

FORIALECER SUS OPORIiJrllTIADES LABORALES Y QUE ADQUIERAN 

EXPERIENCIA LABORAL. PARA TACILITAR SU INGORPORACIÓN A UN 

EMPLEO FORMAL, 

PERSONAS CObl DISCAPz%r;l($AD Y ADUL'TOS MAYOF?ES, CON EL 

PROP~SITO DE QUE VE ~ N ~ E G R E N  AL. APARATO PBODIJCTIVO, EN 

IGUALDAD DE: BPORTUNIDt?DC':^S Y EQUIDAD, DE ACUERDO A SUS 

NECESlDAOES E INTEKESFS C->CUPACIONALES. 

V I C ~ M A S  13 OFENDIDOS 13E DELITOS, BUSCANDO SU OPORTUNA Y 

BDECIJADA ATENCIÓN, PAi-:A ?>ti REINCORPORACI~N 1-ABORAL . 
PERSONAS PRFL~BERADAS C) LIBERADAS DE ALGÚN CENTRO DE 

REAOAP.TACII~M IOCIAL-: A I-tt\l DE QUE PUEDAN REINCORPORARSE A 

UNA ACTIVIDAD L-ABORAB. 

... 
3.1 0.4. EJECIIVORES 

LA EJEGLJCIÓPJ DEI- PAE S?t IZEALIZA DE MANERA COORDINADA ENTRE 

EL. GOBIERNO FEDERAL A -PR:SVÉC; DE LA S'TPS POR CONDUCTO DE LA 

CGSNE Y LOS GCrE31ERlllOS OE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS 

CUALES, CCdlplFORME A k.r? ESIABL..ECIDO EN EL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA L A  OPERACION DE LOS SERVICIOS, 

PROGRAMAS, ESIRA]-Ell;lrA,!i Y' ACTIVIDADES EN EL, MARCO DEL 

SERVICIO NAC:IBNAL DE kB"sLIIJL~EO (ANEXO NO. W), HAN DISPUESTO EN 

F U N C ~ ~ N  DE- SUS ES-( R k J C  B URAS ADMlNiSTRATiVAS UNA RED DE 

OFICINAS EN & A  ENI'IUAB FEIJERATIVA, A LAS CUALES PARA EFECTO 

DE LAS PRESENTES REGL_A$ :;K LES DENOMINA OSNE. 

LAS OSNE SON LAS SNSTANk!AS RESPONSABLES DE OPERAR EL. PAE, 

EJERCER LOS IqECURSOS ASICP3fSDOS POR LA STPS A TRAVÉS DE LA 

CGSNF \r' AUTORIZAR !-A!: Ai::I":$ONES A DESARROLLAR EN TODOS !-OS 

SCJBPROGRAMAS,  AS^ COMO i3E LA INTEGKACIÓN Y GUARDA DE LOS 

EXPEDIENTES DERIVADQF3 DE LA  OPERACIÓN BE TODOS LOS 

SUBPROGRAMAS \( SEKVBC1QS DEL CNE. LO APJTERIOR, CON APEGO A 

L.AC PRESENTES REGLA:; Y A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

API-ICABLES. 

Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo '\.-) 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 12112014. 

Temporal emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el 

ejercicio fiscal 201 2. 

"1. INTRODUCCI~N 

LA POBLACIÓN NACIONAL ECONOMICAMENTE ACTIVA SUMA 

ALREDEDOR DE 47.5 MILLONES DE PERSONAS; DE ÉSTAS, CERCA DE 

2.5 MILLONES ESTÁ EN BÚSQLIEDA DE EMPLEO. OBTENER Y 

CONSERVAR LIN EMPLEO CONSTITUYE UNO DE LOS MAYORES RETOS 

QUE ENFRENTAN LAS FAMILIAS VLILNERABLES. LA AUSENCIA DE LINA 

FUENTE ESTABLE DE INGRESOS DIFICLILTAA SUS INTEGRANTES 

FOMENTAR SU DESARROLLO HUMANO. 

ADICIONALMENTE, A LO LARGO DEL AÑO, LA OFERTA LABORAL PUEDE 

DISMINUIR EN ALGUNAS REGIONES DEL P A ~ S  DEBIDO A EMERGENCIAS 

O POR EFECTOS DE LOS CICLOS PRODUCTIVOS, AFECTANDO 

PARTICLILARMENTE A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS, LA 

CUAL ENFRENTA UNA DISMINUCIÓN EN SUS INGRESOS Y PATRIMONIO 

DE MANERA SIGNIFICATIVA. 

TALES SITUACIONES DEMANDAN LA IMPLEMENTACI~N DE MEDIDAS DE 

POLITICA SOCIAL QUE SE ORIENTEN A APOYAR TEMPORALMENTE EL 

INGRESO DE LAS FAMILIAS AFECTADAS. 

ESTAS ACCIONES SE JUSTIFICAN PRINCIPALMENTE EN MUNICIPIOS 

CON UN ALTO INDICE DE DESEMPLEO (MAID), EN LOS QUE POR SER DE 

MUY ALTA, ALTA O MEDIA MARGINACIÓN (MMAM) HAY UN ELEVADO 

NIVEL DE INFORMALIDAD EN SUS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EN 

AQUELLOS EN LOS QUE OCURREN EMERGENCIAS QUE PRODUCEN 

EFECTOS NEGATIVOS EN SUS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

m . .  

2. OB,IETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR A LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN AFECTADA ,4 
POR BAJA DEMANDA DE MANO DE OBRA O LlNA EMERGENCIA. \ 

2.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

PROPORCIONAR A HOMBRES Y MUJERES DE 16 AÑOS DE EDAD O MÁS 

APOYOS TEMPORALES EN SU INGRESO PARA AFRONTAR LOS EFECTOS 

DE UNA BAJA DEMANDA DE MANO OBRA O DE UNA EMERGENCIA, 

COMO CONTRAPRESTACI~N POR SU PARTICIPACIÓN AL EJECUTAR 

'. ... 



RECURSO QE INCO.NFORMIDbD. 
RECURRENT~: 

UNIDAD DE ACCESO: TEKANT~,  YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 12112014 

PROYECTOS QUE CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES FAMILIARES O COMUNITARIAS. 

. . . 
3.7.1 INSTANCIAS EJECUTORAS 

PODRÁN SER EJECUTORAS LAS DEPENDENCIAS OPERADORAS DEL 

PROGRAMA O LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES, 

MUNICIPALES U ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

QUE CUENTEN CON EL REGISTRO FEDERAL DE ORGANIZACIONES DE 

LA SOCIEDAD CIVIL. 

PARA EL CASO DE LA SEDESOL, LAS INSTANCIAS E,IECUTORAS QUE 

NO HAYAN COMPROBADO EL EJERCICIO DE LOSRECURSOS Y LA 

TOTALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LOS EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES NO PODRÁN SER EJECUTORES DE NUEVOS 

PROYECTOS. 

s.. 

G) INTEGRACIÓN DEL LISTADO DE BENEFICIARIOS 

CON LOS DATOS QUE APORTEN LOS SOLICITANTES, EL EJECUTOR 

INTEGRARA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN 

DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (SIIPET) EL 1-ISTADO DE 

BENEFICIARIOS DEL PET, EN CUlVlPLlMlENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE PADRONES 

GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Y CON LA NORMA TÉCNICA SOBRE DOMICILIOS GEOGRÁFICOS, EMITIDA 

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTAD~STICA YGEOGRAFIA 

9/ I // 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2010. 

LA INFORMACI~N DE ESTE LISTADO DEBERÁ SER PUBLICADA EN LA 

PÁGINA ELECTR~NICA DEL CIPET WWW.CIPET.GOB.MX. 

LA INFORMACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS SERA ENVIADA 

MENSUALMENTE POR LAS REPRESENTACIONES AL ClPET CON 

LA FINALIDAD DE QUE REALICE SU INTEGRACIÓN, LA CONFRONTA DE 

DATOS Y, EN SU CASO, NOTIFIQUE A LAS DEPENDENCIAS SOBRE LA 

POSIBLE DUPLICIDAD DE REGISTROS. 

9 
PARA EL CASO DE SEDESOL, EXCEPTUANDO LOS CASOS DE ENTREGA 

DE APOYOS DEL PET INMEDIATO APLICA EL NUMERAL 8.3 PADRÓN DE 



RECURSO DE INCONFORNIIDAD. 

EXPEDIENTE: 12112014. 

BENEFICIARIOS DE LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACI~N, DADO 

QUE ESTA DEPENDENCIA INTEGRA UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS. 
9 ,  . . . 

Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo 

Temporal emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el 

ejercicio fiscal 201 3. 

"Z.OB,IETIVOS 

2.1 OB,IETIVO GENERAL 

CONTRlBLllR AL BIENESTAR ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN AFECTADA 

POR EMERGENCIAS U OTRAS SITUACIONES ADVERSAS QUE GENERAN 

LA DISMINUCIÓN DE SUS INGRESOS, MEDIANTE APOYOS OTORGADOS 

POR SU PARTICIPACI~N EN PROYECTOS DE BENEFICIO SOCIAL O 

COMUNITARIO. 

2.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

PROPORCIONAR A HOMBRES Y MUJERES DE 16 AÑOS DE EDAD EN 

ADELANTE, APOYOS TEMPORALES PARA AFRONTAR LOS EFECTOS 

NEGATIVOS GENERADOS POR EMERGENCIAS O SITUACIONES 

ECONÓMICAS QUE PROVOCAN LA DISMINUCIÓN DE SUS INGRESOS, 

COMO CONTRAPRESTACIÓN POR SU PARTICIPACI~N EN PROYECTOS 

DE BENEFICIO FAMILIAR O COMUNITARIO. 

m . .  

3.7.1 INSTANCIAS EJECUTORAS 

PODRÁN SER EJECUTORAS LAS DEPENDENCIAS OPERADORAS DEL 

PROGRAMA O LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES, 

MLlNlClPALES U ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD ClVlL 

QLIE CUENTEN CON LA CLAVE ~INICA DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE 

ORGANlZAClOhlES DE LA SOCIEDAD ClVlL (CLUNI). 

PARA EL CASO DE LA SEDESOL, LAS INSTANCIAS EJECUTORAS QUE 

NO HAYAN COMPROBADO EL E,lERClClO DE LOSRECURSOS Y LA 

TOTALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LOS EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES NO PODRÁN SER E.IECUTORES DE NUEVOS 

PROYECTOS. 
99 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

UNIDAD DE ACCESO: TEKANTO, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 121/2014. 

Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo 

Temporal emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal, para el 

ejercicio fiscal 2014. 

"2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR A LA PROTECCIÓN DEL BIENESTAR SOCIOECONÓMICO DE 

LA POBLACIÓN AFECTADA POR SITUACIONES ADVERSAS QUE 

AFECTAN SU PATRIMONIO O DISMINUYEN SUS INGRESOS, MEDIANTE 

APOYOS OTORGADOS POR SU PARTICIPACIÓN ENPROYECTOS O 

ACCIONES DE BENEFICIO SOCIAL O COMUNITARIO. 

2.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

REDUCIR LOS EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES NEGATIVOS EN 

PERSONAS DE 16 AÑOS DE EDAD O MÁS QUE VEAN DISMINUIDOS SUS 

INGRESOS O AFECTADO SU PATRIMONIO COMO CONSECUENCIA DE 

SITUACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS ADVERSAS, EMERGENCIAS O 

DESASTRES, MEDIANTE APOYOS ECONÓMICOS OTORGADOS COMO 

CONTRAPRESTACI~N POR SU PARTICIPACI~N EN PROYECTOS DE 

BENEFICIO SOCIAL, FAMILIAR O COMUNITARIO. 

. . S  

3.7.1 INSTANCIAS EJECUTORAS 

PODRÁN SER EJECUTORAS LAS DEPENDENCIAS OPERADORAS DEL 

PROGRAMA O LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES, 

MUNICIPALES U ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD ClVlL 

QUE CUENTEN CON LA CLAVE ÚNICA DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD ClVlL (CLUNI). 

PARA EL CASO DE LA SEDESOL, LAS INSTANCIAS EJECUTORAS QUE 

NO HAYAN COMPROBADO EL EJERCICIO DE LOSRECURSOS Y LA 

TOTALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LOS EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES NO PODRÁN SER EJECUTORES DE NUEVOS 

PROYECTOS. 
11 

. . a  

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda 

Digna, para el ejercicio fiscal 201 3. . J \. ../ 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD !!E ACCESO: TEKANTO. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 12112014. 

"2. OBJETIVOS. 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

CONTRIBLIIR A QLIE LOS HOGARES MEXICANOS EN SITUACI~N DE 

POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO DE LA LINEA DE BIENESTAR Y 

CON CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA MEJOREN 

SU CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS DE ACCIONES DE VIVIENDA. 

2.2 OBJETIVO ESPECIFICO. 

MEJORAR LAS CONDICIONES HABITACIONALES DE LOS HOGARES 

MEXICANOS EN SITUACIÓN DE POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO 

DE LA LINEA DE BIENESTAR Y CON CARENCIA POR CALIDAD Y 

ESPACIOS DE LA VIVIENDA. 

m . .  

3.7.1 INSTANCIA EJECUTORA. 

PODRÁN SER INSTANCIAS EJECUTORAS, LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPALES A TRAVÉS DE SUS 

INSTITUTOS DE VIVIENDA O DE QUIEN EN SU DEFECTO ELLOS 

DESIGNEN, ASI COMO LAS DELEGACIONES EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 
9 9  

m . .  

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda 

Digna, para el ejercicio fiscal 2014. 

"2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR A QUE LOS HOGARES MEXICANOS EN SITUACIÓN DE 

POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO DE LA LINEA DE BIENESTAR Y 

CON CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA MEJOREN J)( 
SU CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS DE ACCIONES DE VIVIENDA DIGNA, CON , 

SERVICIOS BÁSICOS, COMO EL ACCESO AL AGUA, HIGIENE Y 

SANEAMIENTO. 

2.2. OBJETIVO ESPECIFICO 

MEJORAR LAS CONDICIONES HABITACIONALES DE LOS HOGARES 

MEXICANOS EN SITUACIÓN DE POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO 

DE LA LINEA DE BIENESTAR Y CON CARENCIA POR CAI-IDAD Y 

ESPACIOS DE LA VIVIENDA. 



UNIDAD DE ACCESO: TEKANT~ ,  Y U C A T Á N . ~  
EXPEDIENTE: 12112014. 

7.4 INSTANCIAS EJECUTORAS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MLINICIPALES A TRAVÉS DE SUS 

INSTITUTOS DE VIVIENDA O DE QLllEN EN SU DEFECTO ELLOS 

DESIGNEN, ASI COMO LAS DELEGACIONES DE LA SEDATU EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Ahorro y 

Subsidio para la Vivienda, Tu Casa, para el ejercicio fiscal 2012. 

"2. OBJETIVOS. 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

CONTRIBUIR A QUE LOS HOGARES MEXICANOS EN SITUACI~N DE 

POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO DE LA LINEA DE BIENESTAR Y 

CON CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA MEJOREN 

SU CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS DE ACCIONES DE VIVIENDA. 

2.2 OBJETIVO ESPECIFICO. 

MEJORAR LAS CONDICIONES HABITACIONALES DE LOS HOGARES 

MEXICANOS EN SITUACIÓN DE POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO 

DE LA LINEA DE BIENESTAR Y CON CARENCIA POR CALIDAD Y 

ESPACIOS DE LA VIVIENDA. 

. . . 
3.7.1 INSTANCIA EJECUTORA. 

PODRÁN SER INSTANCIAS EJECUTORAS, LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS O MLlNlClPALES A TRAVÉS DESUS 

INSTITUTOS DE VIVIENDA O DE QUIEN EN SU DEFECTO ELLOS 

DESIGNEN, ASI COMO LAS DELEGACIONES EN LASENTIDADES 

FEDERATIVAS. 
79  . . . 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda 

Rural, para el ejercicio fiscal 201 3. 

"2. OBJETIVOS. 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD, , 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: TEKANTO, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 121/2014. 

CONTRIBUIR A QLIE LOS HOGARES RURALES EN SITUACI~N DE 

POBREZACON INGRESOS POR DEBAJO DE LA LINEA 

DE BIENESTAR MINIMO Y CON CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE 

LA VIVIENDAMEJOREN SU CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS 

DE SOLUCIONES DE VIVIENDA. 

2.2 OBJETIVO ESPEC~FICO. 

MEJORAR LAS CONDICIONES HABITACIONALES DE LOS HOGARES QUE 

SE ENCUENTREN EN LOCALIDADES RURALES. 

... 
3.7.1 INSTANCIA EJECUTORA. 

LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA PODRÁN SER EJECUTADOS POR 

EL GOBIERNO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPALES O LAS 

DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEDATU EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y DEBERÁN SUJETARSE A LAS PRESENTES REGLAS Y 

MANUAL DE OPERACIÓN, PARA LO CUAL SE SUSCRIBIRÁN LOS 

CONVENIOS DE EJECUCIÓN O COORDINACIÓN CORRESPONDIENTES DE 

ACUERDO A LA NORMA'TIVIDAD APLICABLE. 

HTTP:INWWV.FONHAPO.GOB.MX, EN LA SECCIÓN PROGRAMAS. 
9,  

m . .  

Acuerdo por el que se erriiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda 

Rural, para el ejercicio fiscal 2014. 

"2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR A QUE LOS HOGARES MEXICANOS EN SITUACIÓN DE 

POBREZA CON INGRESOS POR DEBAJO DE LA LINEA DE BIENESTAR 

MINIMO Y CON CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA 

MEJOREN SU CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS DE ACCIONES DE VIVIENDA. 

2.2 OBJETIVO ESPECIFICO MEJORAR LAS CO~IDICIONES 

HABITACIONALES DE LOS HOGARES QUE SE ENCUENTREN EN 

LOCALIDADES RURALES. 

m . .  

7.4 INSTANCIAS EJECUTORAS 

PODRÁN SER INSTANCIAS EJECUTORAS, FONHAPO, LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPALES A TRAVÉS DE SUS 

INSTITUTOS DE VIVIENDA O DE QUIEN EN SU DEFECTO ELLOS 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: -~€KANTO, Y U C A T A N  
EXPEDIENTE: 121/2014. 

DESIGNEN, ASI COMO LAS DELEGACIONES DE LA SEDATU EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

De las disposiciones legales previamente mencionadas, se desprende: 

Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Que el Municipio de Tekantó, Yucatán, se encuentra integrado para su 

organización territorial y admiriistrativa por su cabecera y las corriisarías 

denominadas Tixcochoh, Sanlahtah y San Francisco Dzon. 

Que los Ayuntamientos para el desempeño de sus atribuciones y funciones 

necesitan la existencia de un Órgano Colegiado que lleve a cabo la 

Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano 

es conocido como el Cabildo, el cual deberá actuar mediante Sesiones Públicas 

salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Que el resultado de las Sesiones de Cabildo deberá asentarse en actas, las 

cuales deberán contener todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados, 

realizándose de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro 

encuadernado y foliado. 

Que entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se encuentran 

el estar presente en todas las Sesiones, elaborar las correspondientes actas, 

estar al cuidado y resguardo del archivo Municipal, y compilar las Leyes, 

Decretos, Reglamentos, circulares y órdenes, correspondientes a los distintos 

órganos, oficinas, dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal. 

Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a t conservar durante cinco años la información financiera, y los documentos 

justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la 

rendición de la cuenta pública, así como tenerla a disposición de la 

Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en 

condiciones que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o 

en un lugar seguro y adecuado. 

Con la finalidad de medir la eficacia y eficiencia del gasto público, los \ 
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Ayuntamientos deberán llevar su contabilidad mensualmente, la cual 

comprenderá todo registro de activos, pasivos, capital, ingresos, egresos, 

estados financieros y demás información presupuestal. 

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en diversos 

documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier 

otro documento de dicha naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen 

la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos. 

Que el Tesorero Muriicipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar 

la contabilidad del Municipio, de elaborar y ejercer el presupuesto de 

egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas 

aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente, durante un plazo indicado en el punto que precede. 

De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los 

comprobantes o recibos correspondientes, en los que se haga constar la razón 

del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para 

justificar su legitimidad. 

Que el Programa de Apoyo al Empleo (PAE), se encuentra orientado a promover 

la colocación de un empelo o actividad productiva de Buscadores de empleo, 

mediante el otorgamiento de servicios, apoyos económicos o en especie para 

capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriado, y cuenta con 

los Si-ibprogramas: Bécate, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral y 

Repatriados Trabajando. 

Que el Programa de Empleo Temporal, también conocido como (PET) se 

encuentra encaminado, previa identificación de las necesidades de la población, 

objetivo mediante procedimientos participativos, estandarizados y coordinados 

interinstitucionalmente al otorgamiento de apoyos económicos temporales a 

hombres y mi~jeres de dieciséis años de edad en adelante, apoyos temporales 

para afrontar situaciones económicas que provocan la disminución de sus 

ingresos, como contraprestación por su participación en proyectos de beneficio 

familiar o comuriitario. 

Que el Programa de Vivienda Digna de la SEDATU, se encuentra enfocado, a 

mejorar las condiciones habitacionales de los hogares mexicanos en situación 
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de pobreza con ingresos por debajo de la línea de bienestar y con carencia por 

calidad y espacios de la vivienda. 

Que el Programa de Vivienda Rural de la SEDA-TU, se encuentra encaminado, a 

mejorar las condiciones habitacionales de los hogares que se encuentren en 

localidades rurales. 

Que las instancias ejecutoras son las responsables de la realización de los 

proyectos pudiendo ser Municipios, Gobiernos de los Estados, las 

Dependencias Federales y sus Delegaciones o Representaciones en los 

Estados, según lo determine cada dependencia. 

En mérito de lo anterior, en lo que respecta a los contenidos 6), 7), 8), 9) y I I ) ,  

se discurre, que al tratarse de ingresos debe de constar indubitablemente en un recibo 

o cualquier constancia de esa naturaleza, y en cuanto al último por tratarse de 

documentación que la autoridad utilizó para respaldar erogaciones efectuadas por 

concepto de adquisición de gasolina y material eléctrico, que de conformidad con la 

norimatividad previamente expuesta constituye documentación comprobatoria y 

justificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues forma parte 

de la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es 

inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es 

el Tesorero Municipal, ya que no sólo es el encargado de elaborar la cuenta pública, 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde 

a los programas aprobados, sino también de conservar los documentos que 

integran dicha cuenta por un lapso de cinco años para efectos que sea verificada 

por la Auditoi-ía Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesorería Municipal 

de Tekantó, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones 

pudiera poseer lo peticionado. 

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, tiene la obligación legal de elaborar y resguardar ,"l 
un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen 

una cuenta en razón de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el 

Reporte Presupuesta1 y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los 

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que 

recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un 
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ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra 

representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta inconcuso que la 

información que es del interés de la particular en lo que atañe al contenido 5), pudiere 

encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuesta1 y del Libro Mayor o bien, de 

su libro Auxiliar, donde se hubieren asentado los movimientos contables que se 

generaron por la fiesta tradicional del mes de noviembre del año dos mil trece, o en sci 

caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros, así como, la 

documentación que respalde dichos movimientos, esto es, facturas, recibos, etc.; es 

inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es 

también el Tesorero Municipal, toda vez que es el encargado de llevar la contabilidad 

del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se 

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de 

índole contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la 

Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que 

reporten y permitan conocer la información peticionada. 

Asimismo, en cuanto al contenido lo) ,  la Unidad Administrativa competente para 

detentarle resulta ser el Secretario Municipal, se afirma lo anterior, pues los 

Municipios, en la especie el de Tekantó, Yucatán, deben contar con un libro donde se 

preserven todas y cada una de las Actas de Cabildo, resultantes de las Sesiones 

celebradas por el Cuerpo Colegiado que conforma el citado Ayuntamiento, y quien lo 

resguarda es la autoridad citada; resulta incuestionable, que en el supuesto de haberse 

celebrado Sesión o Sesiones de Cabildo, en las cuales entre diversos puntos tratados a 

través del acuerdo respectivo, se hayan establecido los vehículos dados de baja por j 

encontrarse en mal estado, o en su caso, las Actas, los documentos que acredite la 
Y '  

información que es del interés de la recurrente conocer, siempre y cuando éstos 

últimos fungieran como anexos de las mismas, debieren obrar en los archivos de la 

Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, quien por sus atribuciones 

su inexistencia, ya que es la encargada de elaborar las correspondientes actas, y 

es competente para proceder a su entrega, o en su defecto a informar los motivos de 

a su cargo el cuidado del archivo Municipal, y por tal motivo, también 

resguardar el contenido 9bis). 

Finalmente, en lo inherente a los contenidos l ) ,  2), 3) y 4), este Órgano L..-) 
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Colegiado no tiene la certeza si el Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, fungió o no 

como instancia ejecutora de los Programas que son del interés de la particular, siendo 

el caso, de ser afirmativo el referido Ayuntamiento resultaría competente para detentar 

el recibo de salario y el documento en que obren los beneficiarios de los programas en 

cuestión que requirió la ciudadana; de resultar negativo, se considera la posible 

inexistencia tanto del recibo como de la constancia que contenga los beneficiarios. 

SEPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

ccimplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, 

siendo que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

del particular; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayi~ntamiento de Tekantó, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya 

que la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se 

resolvió a favor de la inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y 

su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos 

QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar 

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera 

gratuita al impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas Útiles, entendiéndose 

que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta 

serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos 

respectivos por parte de la particular. 

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE 
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SER SUNllNlSTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." 

OCTAVO.- Finalmente, de todo lo anterior se considera procedente revocar la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: 

Requiera al Tesorero Municipal, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva 

c)e los contenidos 5) Ingresos y Egresos de fiesta tradicional en el mes de noviembre 

del año dos mil trece, así como la documentación que lo respalde (facturas, recibos 

por derechos, bonificaciones, etc.); en copia certificada: 6) Recibo por la cantidad de 

$40,000.00 que se dio con motivo del remate de la feria del mes de noviembre del 

año dos mil doce, expedido por la Tesorería del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, 

a favor del C. Antonio Avilés Díaz; 7) Recibo expedido por la Tesorería del 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, que se dio con motivo del remate de la feria del 

mes de agosto de dos mil trece; 8) Recibo expedido por la Tesorería del 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, por la cantidad de $30,000.00 por concepto de 

la venta de vehículos "dados de baja en mal estado", que fuera aprobado en la 

sesión extraordinaria del día diecisiete de enero de dos mil trece; 9) Recibos de los 

vehículos vendidos, aprobados el diecisiete de enero de dos mil trece; y 11) 

Facturas por la compra de gasolina y material eléctrico, que se hubieren generado 

en el período correspondiente del primero de septiembre de dos mil doce al veinte 

de febrero de dos mil catorce, y la entregue, o bien, declare motivadamente su 

inexistencia. 

Requiera al Secretario Municipal, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva 

de los contenidos 9 bis) las placas, cuántos se vendieron y el nombre de la persona 

a quien fueron vendidos, y 10) Acta de la Sesión de Cabildo, en la que se hubiere 

aprobado dar de baja por encontrarse en mal estado los vehículos de referencia, y 

entregue, o bien, declare motivadamente su inexistencia. 

En lo inherente a los contenidos 1) Recibo de salario por la ejecución del programa 

empleo temporal correspondiente a los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil 

catorce que se hubiere efectuado con de recursos federales, estatales y 

municipales; 2) Beneficiarios del Servicio Estatal del Empleo, correspondiente a lo 

años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce; 3) Beneficiarios de empleo 
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temporal de la Secretaría de Comunicaciones y Trasporte (SCT), inherente a los 

años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, y 4) Beneficiarios de la SEDATU 

en Tekantó, Yucatán y sus Comisarías, de casas, techos y pisos, respecto de los 

años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce; si hubiere fungido como instancia 

ejecutora en los programas respectivos, deberá requerir a las Unidades 

Administrativas competentes a fin de realizar la búsqueda exhaustiva la información 

relativa a los recibos de salarios por el programa de apoyo al empleo y los 

beneficiarios de los programas que son del interés de la particular, y la entreguen, 

siendo el caso, de resultar inexistente deberá precisar las causas, precisando si 

fungió o no como instancia ejecutora. 

Emita resolución a través de la cual entregue la información en la modalidad 

peticionada, que le hubieren remitido las Unidades Administrativas referidas en los 

puntos que preceden; siendo que la información que en su caso se otorgase deberá 

ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; es 

decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un 

máximo de cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido 

previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a través de algún 

medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en 

los archivos de la Unidad Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento 

que para tales efectos prevé la Ley de la Materia. 

Notifique a la particular su resolución. 

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas al respecto. 
/i- 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Piíblica del 

Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos 
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SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a fin de oír y recibir las 

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron 

incongruentes e i-iicieron imposible hallar la dirección dicho domicilio, lo cual se 

equipara a no proporcionar domicilio para oír y recibir notificaciones que por su 

naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el 

Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera 

personal a la particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados si,ipletoriamente de conformidad al 

diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a 

las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la presente 

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día tres de noviembre del 

año dos mil quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para 

realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, 

Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la 4: 
interesada no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se 

efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los 

términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales \] 
efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente 

uno del otro. 
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CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del treinta de 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA CONSEJERA 


